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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

MEDELLÍN 
 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-003-2019-00146-00  

Demandante Julio Fredy Dumar Ruiz  

Demandado Sandra Patricia Plata Álvarez  

Interlocutorio Nº 411 

Decisión 
Brinda información de despacho 

comisorio 

 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede, se le indica al memorialista que 

los documentos aportados deben ser entregados al Juzgado 

comisionado al momento de realizar la diligencia de secuestro. 

 

Por otra parte, se le informa que el despacho comisorio N° 040 del 

tres (03) de noviembre De 2021, le fue repartido al Juzgado 31 Civil 

Municipal de Medellín y su correo electrónico es 

j402cmpalmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
A.M 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 
 

Medellín,  ________________  de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
 

__________________________________ 
Secretaria 
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